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Expediente: PAOT-2019-2741-SOT-1101

c¡udad de México, a 1 I NQV 20m

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Cludad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 facción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Tefritorial de la ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Regtamento, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o19-2741-SOT-

1101. relactonado con la denuncia presentada ante este OrganismO descentralizado' emite la presente

Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

1 5 de julio de 2019

para la atención de la denuncta presentada, se fealizó el reconocimiento de hechos v solicitudes de
I

información y verif¡cación a las autor¡dades competentes, y se ¡nformÓ a la persona d:iY^:i,?,^'",-":T: -l
dichas dttigencias, en términos de los articulos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll' lv' v' vlll y lx y 25

Bis de Ia iey orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México'

"ii "oro 
85 de su Reglamento.

con fecha 02 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y RendiciÓn de cuentas de la ciudad de México' ejerciÓ su derecho a

sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformaciÓn conf¡denc¡el, denunció ante esta

lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón y ambiental (afectación de área verde)' por

tos tfabajos que se realizan dentro del deportivo ubicado en Av. San Pablo sin número, esquina con Eje 5

Norte. colonia Pueblo santa Bárbara, Alcaldia Azc?PoJz,¡fcoi la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

ÁHÁurStS y VALORAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDIcAS APLIcABLES

dñ el presente expediente se analizó la normatividad apl¡cable en materia de construcción (obra nueva) y

ambrentat (afectación de área verde), como es el Reglamento de construcc¡ones y la Ley Ambiental de

áiotección a la Trerra, ambos para la Ciudad de México

Én este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

¿'.-. ,.. /'(iil5 rr

I . En mater¡a de construcción (obra'hueva) ]t in1[i_q¡tal (afectac¡ón de área vefde).

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado pofbeisónal adscrito a esta unidad administrativa' en el lugar

obleto de denuncia se observó una cancha de futbol americano delimitada por una reja metál¡ca, en cuyo
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acceso hay una lona que refiere los siguientes dalos. "AZCAPOTZALCO. DIRECCION GENERAL DE

DESARROLLO SOC/AL, D\RECC|ÓN DEL DEPORTE, JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE''

CEIVIROS DEPORT|VOS", asimismo, se constató que al interior de la cancha, específ¡camente en la parte

posterior de una de las gradas que colinda con la alameda, se encuentra desplantada una construcción

nueva de un nivel, la cual cuenta con cancelería (ventana y puerta); sin constatar efectac¡ón de área verde. --

En v¡rtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección be¡gi?¡Oe Desarrollo Social y Bienestar de la Alcaldia

AzcapoEalco, informar si d¡cha construcción se enólcttfa,d.9u cqgo, y de ser el caso, las caracterist¡cas de

los fabajos y el uso que se le dará at cuerpo g9l¡$!!t1t79, eñitaso contrario, instrumentar las acciones

conducentes a fin de recuperar el área OonOe se ?ietpiánid dicha construcción. En respuesta, la D¡recciÓn

General en comento informó mediante oficio sin númeio de fecha 25 de septiembre de 2019, que a través

det diverso ALCALDíA-AZCtuDGDSYB/DDE/2019-093, de fecha 24 de septiembre, g¡ró la instruccrÓn al

Presidente Búhos Azcapotzalco, quien es el responsable de la construcción, real¡zar la recuperación del área

donde fue desplantada, dado que no cuenta con autorizaciÓn alguna por parte de esa Alcaldia

De lo antes expuesto, se concluye que los trabajos de construcc¡ón (obra nueva) real¡zados dentro del 
,

deportivo ub¡cado en Av. San Pablo sin número, esquina con EJe 5 Norte, colonia Pueblo Santa Bárbara.

Alcaldía Azcapotzalco, consistentes en una obra nueva de un nivel, la cual cuenta con canceleria (ventana y

puerta), no contaron con autorización por parte de la Alcaldia Azcapotzalco, por lo que corresponde a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía AzcapoEalco, instrumentar vislta de verificación en

materia de construcción (obra nueva) e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes,.,-

enviando a esta Subprocuraduría copia de la resolución administrat¡va que al efecto se emita así como

realizar las acciones conducentes a fin de recuperar el áreá donde se desplantó dicha construcciÓn.

informando a esta Subprocuraduría el resultado de su actuac¡ón

.327 fracción ll y 403 del Código de

etor¡a

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza ¿e conform¡dáá cÓh los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la \>=r
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y adt 6rdeirámiento Territoflal de la Ciudad de Méxrco. 85 §:-\
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgániaq -citada,,J
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supl
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I

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN ' \
.ü.l

1. Derivado del reconocimiento de hechos réalizado por personal adscrito a esta Subprocu rad uria, al i
interior del deportivo ubicado en Av. San Pablo sin número, esquina con EJe 5 Norte. colonia Pueblo '

Santa Bárbara, Alcaldía Azcapotzalco, específicamente en la parte posterior de una de las gradas de r

la cancha de futbol americano, colindantes con la Alameda, se constató una construcc¡ón nueva de

un nivel; sin constatar afectación de área verde. -------..--
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2 Los trabajos de construcción (obra nueva) no contaron con autorización por parte la Alcaldía

Azcapotzalco, por lo que la Dirección General dé Desarrollo Soc¡al y Bienestar solicitó al responsable

de la construcción realizar la recupe-ii?.qiónrp§liá[§? dpnde fue desplantada.

3. Corresponde a la D¡rección General de Asüntq§J,Jr./ridicos de la Alcaldía Azcapozalco, instrumentar

. visita de verificaciÓn en materia de construciión, (obra nueva) e imponer las medidas de seguridad y

sanciones procedentes, enviando a esta Subprocuraduría copia de la resoluc¡ón administrativa que al

efeclo se emita; así como realizar las acciones conducentes a fin de recuperar el área donde se

desplantó dicha construcción, informando a esta Subprocuraduría el resultado de su actuación. -----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras

a'utondades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformrdad con Ios artículos citados en el prrmer párrafo de este instrumento es

pRIMERO.- Téngase por concluido el expédiente qn erl qu9 se actúa, de conformidad con lo previsto en el

adtculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de ia nr,o.WíaEufia Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

C udad de ¡vlexrco ------- ----:-:----:---'---'*ji -:a:------------------

, , .,;ü.;,,-l¡t. i
SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resolúción á ji,¡§1¡o* denunc¡ante, así como a la Dirección General

de Asuntos Juríd¡cos de la Alcald¡a Azcapotza.lco, 
'pEiá 

tob efectos precisados en el apartado que antecede -

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

de resolverse y se: -------------

archivo y resguardo

Ali lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Terr¡torial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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